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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan los artículos 3°, 162 y 164 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Fátima Almendra Cruz Peláez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

24 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la definición de Flagrancia. Contemplar que las autoridades competentes podrán actuar en caso de denuncia 
o cuando se detecte la flagrancia en la comisión de un delito o infracción porque existe riesgo inminente de daños 

o deterioro grave al medio ambiente. Fijar los requisitos mínimos que deberá contener el acta circunstanciada que 
se elabore durante la inspección. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 3o.- … 
 

 
I. a la XVIII. … 

 

No tiene Correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
XIX. a la XXXIX. … 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3°, 162 Y 164 DE LA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XVIII Bis 

al artículo 3o. y se adicionan los artículos 162 y 164 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue:  
 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 
por:  

 
I. a XVIII. …  

 

XVIII Bis. Flagrancia Se entiende por flagrancia, 
las acciones en que los presuntos infractores sean 

sorprendidos en ejecución de hechos contrarios a 
las disposiciones legales y reglamentarias en 

materia ambiental o, cuando después de 
realizados, sean perseguidos materialmente o 

alguien los señale como responsables de su 
comisión, siempre que se encuentren en posesión 

de los objetos o productos materia de la 
infracción.  

 
XIX. a XXXIX. …  
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ARTÍCULO 162.- Las autoridades competentes podrán 

realizar, por conducto de personal debidamente 
autorizado, visitas de inspección, sin perjuicio de otras 

medidas previstas en las leyes que puedan llevar a cabo 
para verificar el cumplimiento de este ordenamiento. 

 
… 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 162.- …  

 
 

 
 

 
…  

 
En caso de flagrancia en la comisión de actos que 

pudiesen constituir delitos ambientales no se 

requerirá la orden a la que se refiere el párrafo 
anterior. 

 
Las autoridades competentes podrán actuar en 

caso de denuncia o cuando se detecte por la 
autoridad la flagrancia en la comisión de un delito 

o infracción porque existe riesgo inminente de 
daños o deterioro grave al medio ambiente.  

 
Quien lleve a cabo la inspección levantará el acta 

circunstanciada, misma que deberá, al menos:  
 

I. Precisar lugar, fecha y hora en que ocurrieron 
los hechos;  

 

II. Precisar los motivos por lo que se considera 
que se actualiza un hecho en flagrancia;  
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
ARTÍCULO 164.- En toda visita de inspección se 

levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen 

presentado durante la diligencia, así como lo previsto en 
el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

No tiene correlativo 

III. Fundar y motivar la competencia de quien 
realiza la inspección;  

 
IV. Estar suscrita por el presunto infractor y por 

dos testigos que serán designados por éste, en el 
entendido de que, si la persona con quien se 

entendió la diligencia o los testigos, se negaren a 
firmar el acta o el interesado se negare a aceptar 

copia de la misma dichas circunstancias se 
asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y 

valor probatorio.  

 
Artículo 164.-….  

 
 

 
 

 
 

…  
 

…  
 

…  
 

En caso de flagrancia en la comisión de actos que 

pudiesen constituir delitos ambientales se 
levantará acta circunstanciada conforme a lo 

establecido en el artículo 162 de esta ley. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

SEGUNDO. En un término de 180 días naturales la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
deberá adecuar las disposiciones reglamentarias 

correspondientes conforme a lo dispuesto en el presente 
Decreto.  

TERCERO. Las autoridades y las legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, realizarán las adecuaciones 
administrativas y legislativas que correspondan 

conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro 
de los 180 días naturales posteriores a su entrada en 
vigor. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


